
Año de 1898. Miércoles 11 de Alayo JNúm. IOS.

DEJIÁ PKOVIHCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SüSCñíCIÚN.
Por an me,';.
Trimestre, .

2 pesetas.
6 id.

ôœero suelto, ‘^S céntimos. 
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S£5 céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penin- : 
i 8uia,ÍHlas adyacentes, Canarias y te- 
; rritorios de Africa sujetos ábaiegis- j 
! lación peninsular, á los veinte días 
j de su promulgación, sí en ellas no se ! 
■ dispusiere otra cosa. 1
j Se entiende hecha la promulga- ;

ción el día en que termine la inser- i 
H ción de la ley en la Gaeeta. <
ij. (Ariieulo 1.“ del Códiyo Civil vigente^ !

PUNTO DE SÜSCRICIOH.

En Ia Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid,. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

T.as suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PÆRTB OB’'IOIA.L 
teiiiencia del Consejo de Ministros.

PESETAS.

Personal de la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento y 
de la Alcaldía de Valladolid,

Reina Regente
D. Q-,) y Augusta Real Familia, con- 

inúan en esta Corte sin novedad en su 
^^portaute salud.
__„ (Gíaceta del 10 de Mayo de 1898J

ü8crípcioíí nacional voluntaria para aten
er al fomento de la harina y gastos de 

la guerra.

lo reca^¿dado en là Si6~ 
^í oanco de España por esla Junta 

provincial.
PESETAS.

^ama anterior..................

Auxiliares, 
y dependientes de ¿p niT4^^ ^® ®sta Capital, 

dieníp ^® haber correspon- ^^«nte al mes de Abril, . .

48.36V76

566‘69

por un día de haber............... 7241
Id. de la Contaduría, por id. . . 28'72
Id. de la Conserjería, por id. . . 2d‘35
Id. de los Cementerios, por id. . 11'40
Id. de los Mercados públicos, por id. 13'10
Id. de la Sección de Jardines, id. 27'72 
Id. de Policía urbana, por id.. . 84'64
Id. del Hospital municipal de

Santa María do Esgueva, por id. 28'44 
Id. de la Sección de Obras, por id. 104'51
Id. del Laboratorio químico, id. 14'16 
Id. de la Cárcel de Audiencia y

de partido, por id. .... 26'8-5
Id. de Beneficencia municipal,id. 65'55
Id.de Policía de Seguridad,por id. 349'70 
Id. del Matadero público, por id.. 57'60 
Id. del Censo general de pobla

ción, por id................................ 47'60
Id. de la Depositaría, Guardas de 

montes é Inspectores de víve
res, por id.............................. 28'50

D. Felipe Zapatero....................... 56
Sres. Jefes y Oficiales del Regi

miento Infantería de Toledo, 
núm. 35, Médicos y Capellán 
del mismo, por un día de haber. 267'34
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PESETAS.

Sres. Jefes y empleados del Cuer
po de Telégrafos de este Centro
y Sección................................... 260^62

D. José Gomez Gonzalez. . . . 100
D. Valeriano Cordovillo. . . . 20
D. Arcadio Osorio......................... 5 •
D. Leoncio Salvador..................... 2'50
D. Restituto Ortega. .... 2'50

fruten del mismo trato arancelario que los de 
Alemania, ó sea la segunda tarifa del Arancel.

Lo que de Real orden participo á V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos arlos. Madrid 27 
de Abril de 1898.—Lópe^z Puigcerver — 
Sr. Director general de Aduanas.

Total............................. 50.629'36 Ministerio de la Gobernación.
(Se continuará.)

REAL ORDEN CIRCULAR
Sección segunda

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la Real orden comunicada 
á este Ministerio por la Subsecretaría del de
partamento de Estado, fecha 29 de Marzo pró
ximo pasado, transcribiendo una nota del se
ñor Embajador de Alemania en esta Corte, en 
la que se interesa se conceda á los productos de 
Luxemburgo la segunda tarifa del Arancel al 
ser importados en España, fundándose en que 
dicho Estado forma parte integrante de la 
union aduanera alemana; que Alemania, como 
parte contratante, representa á los demás 
miembros de la misma; que en este sentido se 
concertó el convenio de 8 de Julio de 1896, y 
que la importación de productos españoles en 
Luxemburgo se somete al mismo trato aran
celario que en Alemania:

Resultando que el Luxemburgo, por no 
formar parte del Imperio alemán, bajo el pun
to de vista político, figura comprendido entre 
los países á cuyos productos se imponen los 
derechos de la primera tarifa del Arancel al 
ser importados en España:

Considerando que el referido Estado forma 
parte integrante de la unión aduanera alema
na, y que en tal sentido los Convenios comer
ciales que se celebran con el Imperio aloman, 
como representante delà únión referida,deben 
hacerse extensivos á los Estados que la forman;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo informado por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que los productos de 
Luxemburgo, al importarse en'» España, dis-

los
Excmo. Sr.: Elevada á este Ministerio por 
señores D. Julio Leal y Gutiérrez y D. Vi

cente Frauró y Garcia, empleados en el Tri
bunal de Cuentas del Reino, una exposición 
solicitando que se declare de utilidad y con
veniencia á las Corporaciones provinciales y 
municipales la adquisición de una obra titu
lada Tratado completo de ConUbiUdad pro
vincial y municipal, á cuyo efecto acompañan 
un ejemplar manuscrito, fundando su preten
sión en la falta de una instrucción detallada, 
con la cual puedan guiarse dichas Corpora
ciones para la rendición de cuentas, examen» 
aprobación y los medios dedefensa de los cnen- 
tadantes ante el Tribunal de las del Reino:

Considerando que en la referida obra se b>^ 
seguido un método especial para explicar co>' 
claridad toda.s las operaciones:

Considerando que eil ella se hallan reco
piladas todas las disposiciones vigentes; y

Considerando, por último, que teniéndoh 
á la vista facilita mucho estos trabajos, pof 
contener modelos de todas clases;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombro 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
declarar que.-el uso de la citada obra es den ' 
lidad para las Diputaciones y Ayuntammo^® 
del Reino.

Ü 00-De Real orden lo digo á V. ,S. para s 
nocimiento y efectos. Dios guarde á 
muchos años. Madrid 22 de Abril de ^^\,j| 
Ruis y Capdepón.—Sr. Gobernador 
de

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección-de d^’^^^j 

nación y Fomento del Consejo de ^^^^p^jj 
expediente relativo á la suspension de
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Manuel Rodriguez Gonzalez en el --cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Carballedo, 
decretada por V. S. en 9 de Febrero último, 
con fecha 21 del mismo mes ha emitido el 
siguiente dictamen:' .

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de don 
Manuel Rodríguez González en el cargo de 
Concejal de Carballedo, decretada en 9 del 
mes actual por el Gobernador de la provincia 
de Lugo.

Fundase dicha providencia en que l). José 
Moure pidió la declaración de incapacidad de » 
D. Manuel Rodríguez por estar justificado, por 
la certificación expedida en 5 de este mes por 
el Secretario de la Audiencia provincial de 
Lugo, que en causa seguida por delito de 
lesiones se pronunció sentencia firme en 2 de 
Noviembre de 1889 absolviendo al referido 
D. Manuel Rodríguez González, deolarándole 
exento de responsabilidad y ordenando que 
lucra recluido en un manicomio, siempre que 
su familia no le retuviese mediante la corres
pondiente fianza.

La Subsecretaría de ese Ministerio, sin 
omitir informe en su nota del día 18, propuso 
QO0 el expediente se remitiera á consulta de 
osla Sección.

La Sección, teniendo- en cuenta que el 
oaso de que se trata no es de suspension, sino 
J^o incapacidad, y que, por tanto, procede 
instruir expediente para averiguar si el men
cionado D. Manuel hodriguez González per
manece en estado de incapacidad menta), 
®Pina que procede alzar la suspension é ins- 
i'nir expediente con arreglo á lo prevenido 
en el art. 12 del Real decreto de 24 de Marzo Î 

c 1891, eu cuyo expediente emita su infor- ' 
me la Subsecretaría de ese Ministerio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
yen su nombre la Reina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ha servido re- 
^0 ver como en el mismo se propone.

flc Real orden lo digo á V. S. para su co- 
^ocnxiieji^Q y demás efectos, con devolución 

c expediente. Dios guarde á V, S. muchos 
^ms Madrid 3 de Mayo de 1898,—7?W^ ij 

Pf^epón. Sp. Gobernador civil de Lugo.
{Gaceta del 6 de Mayo de 1898)

Sección cuarta.

DÍPÜTACIOH PEÜVINCÎÂL DE VALLADDED.

En cumplimiento de lo que determina el 
párrafo 2.° del artículo 3.° de las Bases para el 
arreglo de la Deuda provincial, la subasta 
para la amortización de 20 títulos de la Deuda 
provincial ¡segunda série,) tendrá lugar el 
día 20 del corriente, á las doce de su mañana, 
en el Salón de Sesiones de esta Diputación.

Los tenedores Je títulos que quieran por 
este procedimiento amortizar los suyos, pre
sentarán sus proposiciones en el plazo de una 
hora desde el momento en que se declare 
abierto el acto, por pliegos cerrados, extendi
dos en papel de la clase 11.®, advirtiendo que 
antes de celebrarse dicha subasta presentarán 
los que se propongan tomar parte en ella los 
títulos que ofrezcan, acompañados de doble 
factura, en que se exprese la numeración de 
los mismos, que serán confrontados por la 
Mesa, una de las cuales se devolverá firmada 
ydeberá acompañaría al pliego de proposicio.n, 
estampándose inmediatamente al hacerse la 
adjudicación la oportuna nota en los valores 
ó títulos ofrecidos.

Valladolid 10 de Mayo de 1898.—El Pre
sidente de la Diputación, Crarda Lore/tso 
Montalvo.

Modelo de ¡^voposicion.

D. F. de T., vecino de...., con cédula talón 
núm.... que acompaña, poseedor de títulos 
de la Deuda de la Exema. Diputación provin
cia), propone á dicha Corporación ceder (tan
tos títulos) (en letra), cuya numeración vá 
anotada en la adjundta factura, con un des
cuento de.... (en letra) por ciento de su valor 
nominal.

[Pecha y fi.rma del proponente.}
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Nuu. 1.201.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Mayo del año económico de 1897 á 1898.
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 188.2 y regla 10/ de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro-
vinciai y municipal de 1.* de Junio de 1886. __________ __________ _

OASTOS. Capítulos. TOTAL

CAPITULO PRIMERO.
Pesetas Pesetas.

Administración provincial, personal................................................................. 7344‘75 7344‘7í

CAPÍTULO II.
Material..................................... ......................................................................................... 1143‘33 1143'33

CAPÍTULO 11 bis.
Servicios generales...........................................................  . . i . . . , . ’ 4664'91 4664'91

CAPÍTULO Ili.
Obra-s oblig.a toldas - ............................................................................ ■ • • 14605'33 14665'33

CAPÍTULO IV.
Cargas................................................................................................................................. 6732'08 6732‘CI

CAPÍTULO V.
8136 813«

CAPÍTULO VI.
Beneficencia.. . ...............................................................................................  . . 59696'76 59696'1«

CAPÍTULO VIL
Corrección pública.. . . »..................................................................................... 2839'45 2839'45

CAPÍTULO VUI.
Imprevistos............................................................... ......................................................... 416'66 416'6«

CAPÍTULO IX.
Nuevos Establecimientos................................. ..... ......................................................... » » ■

CAPÍTULO X.
6287'1«Carreteras.. ......................................................................................................... 6287'16

CAPÍTULO XÍ. •

Obras diversas. , ..................................................... .................................................... »

CAPÍTULO XIL
Otros gastos..................................................................................................................... 1526'25 1526'2»

CAPÍTULO XUL
Resultas..........................................  ;.,.. »

CAPÍTULO XIV.
Ampliación....................................................................» . ......... * »

CAPÍTULO XV.
Movimiento de fondos ó suplementos..................................................................... »

Total UENEaÆL.
....... 2j^^

Valladolid 2 de Mayo de 1898.—El Contador de fondos provinciales interino, Gervasio Ab'^^
y. B.® ¿1 Ordenador de pagos, García Lorenzo Montalvo.

MCD 2022-L5



DK LA PROVINCIA DK VALLADOLID

NÚM. 1.181.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

Por este Ayuntamiento é igual número 
de asociados contribuyentes se ha acordado en 
sesión extraordinaria del día diez y siete del 
actual como medios de cubrir el encabeza-
miento de consumos para e 
económico de 1898 á 1899, lo

d próximo año 
s siguientes:

ESPECIES

Cupo para 
el 'l'esoro 
incluso el 2 
por 100 do 

recargo 
transito rió
Pesetas.

tpor lOpre- 
mio de co
branza.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

ííl arriendo de los 
derechos con ven
ta exclusiva al por 
menor del acei-

• . . . . 224'40 G‘73 23143
-Bl arriendo de los 

derechos con ven
ta exclusiva al por 
«ienor de toda cla
se de carnes. . 328‘44 9'85 338‘29

^1 arriendo de los 
derechos á venta 
•Hbre de toda.s las 
•demásespeciesque 
comprende la ta- 
‘’i^o primera. . . 922‘59 27T)7 9.50'26

ToTzIles.. . 1475^43 44‘25 4.519'68

*50 anuncia las subastas^por el sistema de 
Pïijasà la llana para el día 22 del próximo mes 
•de Mayo en estas Casas Consistoriales, de diez 
^ doce de la manana, cuyo acto tenderá lugar 
^Rte una Comisión del Ayuntamiento presi
dida por el Alcalde ó quien deba en su caso 
í'eeinplazarle, y bajo los tipos que en el cua- 

^0 de adopción de medios se señalan.
^i en el primer remate resultase alguna 

ô las subastas sin efecto por falta de licita- 
''^ores, se celebrará una segunda el día prime- 
jo de Junio tambien de diez á doce de su ma- 

^na, bajo las prescripciones reglamentarias.
Para tomar parte en la licitación, es nece- 

^^iio consignar previamento en el acto de la 
^’^^ cantidad equivalente al 5 por 

del tipo de la misma.
f^as demás condiciones se hallan de mani- 

"®^to desde esta fecha en la Secretaría del 

817

Ayuntamiento para que puedan enterarse 
cuantos deseen tomar parte en las subastas.

Villanueva de Duero 30 de Abril de 1898, 
—El Alcalde, Francisco Lara Fraile.—El Se
cretario,Emilio P. Choya.

NuM. 1.217.

Alcaldía constitucional de 
Villalón.

Terminada la rectificación del padrón de 
la contribución industrial y de comercio co
rrespondiente ¿11 próximo año económico de 
1898 á 99, se halla á disposición del público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento duran
te el término de cuatro días, que se contarán 
desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín 0ficia.l de esta provincia, para que den
tro de los cuales puedan interponer las recla
maciones que à su derecho convenga á los 
interesados.

Villalón 3 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
M. Serrano.—Indalecio Fernandez, Secre
tario.

Nú.^£. 1.328.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalar.

Terminado el padrón de cédulas persona
les para el próximo ejercicio de 1898 á 1899, 
se halla expuesto al público por espacio de- 
quince días á fin de que las personas que de
seen enterarse lo verifiquen, presentando den
tro de dicho plazo las reclamaciones que esti
men convenientes, pues una vez transcurrido 
serán desechadas cuantas se presenten.

Villalar 4 do Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Diego Casasola.—El Secretario, Dalmacio 
Negro.

NÚM. 1.329.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacreces.

No habiendo tenido efecto alguno por íhl- 
ta de licitadores la segunda subasta publi- 

j cada para este día para el arriendo de los lí- 
i quidos y carnes con la exclusiva en la ven

ta en este pueblo para el próximo año econó-
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mico de 1898 á 99, se anuncia la 3/ y última 
que se verificará por pujas á la llana en ésta 
•Sala Consistorial desde las diez á doce de la 
mañana del día diez y siete de los corrientes, 
con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal y se advierte:

Que aun cuando el cupo es de 254 pesetas 
23 céntimos, sin embargo serán admisibles 
las posturas que cubran las dos terceras par
tes del mismo, rematándose en el licitador que 
mejores proposiciones haga al Ayuntamiento.

Los licitadores para tomar parte en la su
basta han de consignar previamente en esta 
Caja municipal el 2 por 100 de expresado cu
pe y aquel en quien fuere adjudicado el re
mate prestará fianza en metálico depositada 
en dicha Caja, consistente en la 5? parte de la 
cantidad objeto del remate.

Villacreces 5 de Mayo de 1898.—El Al
calde, Lino Valdaliso.—El Secretario, Juan 
A. Blanco.

NúM. 1.330,

Ayuntamiento constitucional de 
lia Zarza.

El padrón de edificios y solares de este 
término municipal no exentos de tributación 
para el próximo ejercicio venidero de 1898 á 
1899, se halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo, por el plazo 
legal dé ocho á días contar desde el siguiente 
en que tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletiin Oficial de la provincia,para que 
los contribuyentes en él comprendidos, pue- 
ílan examinarle y aducir cuantas reclamacio
nes crean convenientes, transcurrido que sea 
no se oirán por justas que fueren.

La Zarza 5 de Mayo de 1898.—El Alcalde, 
Julián Cendón.—151 Secretario, Gre^'orio 
Hamos.

Núm. 1.331.

Alcaldía constitucional de 
San Pedro de Iiatarce.

Esta Corporación tiene acordado proceder 
al arrendamiento do los derechos de las espe

cies de consumo de líquidos, carnes frescas y 
saladas, jabón, pescados y sal común, con 
venta exclusiva al por menor, durante el ano- 
económico de 1898 á 1899, bajo el tipo de su
basta de 9.798 pesetas 69 céntimos á queas- 
cíenden los derechos del Tesoro, recarofos mu- 
nicipales, tres por ciento de cobranza y con
ducción y el dos por ciento de recargo tran
sitorio, con sujeción á las tarifas de precios 
de venta y de adeudo de las especies y con
diciones para el contrato que detalla el expe
diente que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento hasta el acto del 
remate.-

La primera subasta tendrá lugar el dia 
diez y seis del actual y hora de Ias once á doce 
de la mañana en las Casas Consistoriales, sa
lón de actos del Ayuntamiento, bajo la presi
dencia de esta Alcaldía.

Si en ella no hubiese licitadores se celebra
rá la segunda el día veintiséis del corrienb 
mes á la hora designada para la primera y ea 
el mismo local, previa la rectificación de los 
precios de venta. Y si en esta segunda subasli 
tampoco hubiere postor, ó las proposicionef 
que se hicieren no fueren admisibles, se .in
tentará un tercer remate el día tres de Jumo 
próximo á la hora y en el local expresada, 
pero en este último caso el tipo para el reuiæ 
te será el de las dos terceras partes del Qoo 
sirvió para las anteriores.

Para mostrarse licitador se requiere I» 
previa consignación del 5 por 100 de los res
pectivos tipos de subasta, conforme al proce' 
dimiento señalado por el reglamento de con' 
sumos vigente y la clase y cuantía de la fíen- 
za que en su caso ha de prestar el rematante 
se sujetará á las prescripciones de dicho Re
glamento.

San Pedro de Latarce 7 de Alayo de 189b- 
—El Alcalde, Abdon Deza.

Núm. 1.332.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalbarba.

Sobre las nueve á diez de la mañana í^'^j 
día cinco del corriente mes, desapareció ó®- 
término de esta villa una yegua de la prop^®'
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áad de D. Vieto riño Garrido, cuyas señas son: 
edad cerrada, de tres dedos de alzada sobre la 
cnerda, pelo castaño casi rojo, tiene de marca 
en la extremidad del lado izquierdo una he
rradura y cruz, en las manos se la conoce el 
roce de haber tenido grillos, lleva cabezón de 
correa blanco y un cachito de ramal de soga 
de yute.

La persona en cuyo poder se encuentre 
puede avisar al dueño quien abonará los gas
tos ó á esta Alcaidia.

Villalbarba 6 de Mavo de 1898.—El Alcal- 
de,Lorenzo Martin,

Ayuntamiento constitucional de 
Laguna de Duero.

Terminado el apéndice al araillaramiento 
de toda clase de riqueza de este distrito mu
nicipal que ha de servir* de base para la de
rrama de la contribución territorial en el pró
ximo año económico de 1898 á 1899, se halla 
'expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado por los con
tribuyentes y formular por escrit(^ sus obser
vaciones los que se crean agraviados, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna.

Laguna de Duero 9 de Mayo de 1898.—El 
Alcalde, Mateo Sanz.—El Secreterio, Toribio 

ah alado.

NÚM. 1.221.

■^hn Francisco Fernandez Mireles, Secreta
rio del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de la Mota del Marqués, d^el que es 
Alcalde Presidente D. Diego Alonso P^er- 
nandez.

CERTIFICO: Que en el acta de la sesión 
celebrada por la .Junta municipal de esta vi- 
^‘^ en el día veintiséis de Abril último, se en- 
euentra el siguiente

Particular.—En tal estado, visto el dé- 
‘pit de .seis mil cuatrocientas cincuenta y 
■^mco pesetas y sesenta y cuatro céntimos que 
insulta en g} presupuesto ordinario de este

Municipio que acaba de votar la .lunta para 
el próximo año económico de 1898 á 1899, 
esta Corporación, en cumplimiento á lo que 
determina el núm. 2.® de la Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar en le posible 
su nivelación, sin que le fuera dable intro
ducir economía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispensables los 
consignados para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, ni aumentar tampoco los 
ingresos que aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto 
preciso cubrir con recursos extraordinarios las 
expresadas 6.455‘64 pesetas, la Junta entró á 
deliberar sobro los que más convenía estable
cer, que ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancias especiales de 
la población. Discutido ampliamente el asun
to y convencida la Municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacien
da tiene señalado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el ordinario del 100- 
por 100 establecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep 
clon establecida por el art. 13 del reglamento 
de 30 de Agosto de 4896, ni aunque 11o per
mitiera sería conveniente por lo excesivo que 
este impuesto resultaría para los contribuyen
tes acordó por unanimidad desestimar este- 
medio y proponer al Gobierno de S. M. el esta 
blecimiento de un impuesto módico sobre el 
consumo de paja y leña que se haga en esta 
localidad, con excepción de las que se desti
nen á la industria durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten respectiva
mente el gravamen de cincuenta céntimos de 
peseta por cada quintal métrico de paja, y 
veinticinco céntimos el de leña que desde 
luego señala la Corporación, sin que exceda 
esUtipo del 25 por 100 del precio medio que 
tienen -dichas especies en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescripción marcada 
en la regla 1.'‘‘ del art. 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, según se 
acreditará en el correspondiente estauo ó tari 

» fa que se unirá al expediente; calculando la 
■ Junta un consumo de diez mil quintales mé-
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tricos de paja y cinco mil ochocientos veinti
cuatro de leña en todo el año, que viene á 
producir exactamente las 6.455‘64 pesetas á 
asciende el déficit del presupuesto. Se dispu
so, por último, que el precedente acuerdo so 
fije al público por término de quince días, 
según y para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.^ de la citada Real orden circu
lar de 3 de Agosto de 1878 y en la (i.^ de la 
de .27 de Mayo de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan a! Sr. Goberna
dor civil los documentos señalados en la regla 
6.^ de la ultima de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de qué tratar, 
se levantó la sesión y firman los señores Con
cejales y asociados presentes de que yo el Se
cretario certifico. Diego Alonso.—Juan Mar
tin.—Casimiro Negro.—Francisco Gómez.— 
Pedro Beraja.—Cipriano Melendez.—Domin
go García.—Vicente Negro. —Angel Gallego. 
—Abdou Diez.—Isidoro Melendez.—Juan Fer
nandez.—Francisco Fernandez.

Corresponde bien y fielmente con su ori
ginal á que me remito. Y para que conste 
y surta los efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.'‘ B." del Sr. Alcalde en la 
Mota del Marqués á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos noventa y ocho.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.—V.® B." El Alcalde, 
Diego Alonso.

Tarifa de los ariiculos que ha acordado (gra
var la Junta munici2}al de esia villa en la 
sesión celebrada el dia veintiséis de 
Abril de mil ochocientos noventa y ocho, 
2}ara cubrir el deficit de seis milcuatroden’ 
tas emeuenta y cinco pesetas y sesenta y 
cuatro céntimos que resulta en el^jresu- 
puesto ordinario e/ue ha de reyir en este 
Municipio durante ei próoiimo año econó - 
mico de 1898 á 1899, á saber:

ÁRTÍCL'LOS. IJiiidaíl. Con-sumo 
calculado

Precio 
de la 

unidad.
Peeslas.

Arbi
trio 

acor
dado.

Pesetas

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de to
das clases Qt. Diétric»». lO.OGO 2 0‘50 5000

Leña, Id. 5.824 1 0‘25 1456

Total • 6456

Mota del Marqués á 4 de iMayo de 1898.- 
El Alcalde Presideífte, Diego Alonso.—El Se
cretario, Francisco Fernandez,

Sección quieta.

NuM. 1.22G.

Don Anselmo Sarcia Olleros, Juez de pri
mera instancia y de instrucción de esta 
Ciudad de Sfava del Rey y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno de la ley del Jurado, he acor
dado se proceda en el local de este Juzgado- 
ai sorteo de los seis Vocales que bajo la presi
dencia del Juez que suscribe y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por territo
rial y dos- por industyal, han de constituiría 
Junta de este partido para la formación de las 
listas de Jurados correspondientes al mismo, 
cuyo sorteo tendrá lugar el día diez y seis del 
corriente á Ias doce de su mañana.

Dado en Nava del Rey á cuatro de Maya 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Anselmo 
García Olleros.—P. S. M., Quintín Hernán
dez Bergaz.

Seccioq sexta.

SUBASTA.

Debiendo venderse en pública subasta un 
caballo de deshecho, procedente de la Remon
ta de Infantería, se hace público que aquelb 
tendrá lugar, ante la Junta del Regimie‘’^' 
Infantería de Isabel 2.’‘, en el patio del Cnui'- 
tel de San Benito, el día 16 del raes actual 
las doce de su mañana. ,

Valladolid 9 de Mayo de 1898.-—El ^®' 
mandante Secretario, Julián Cerezo.

Talón núm.'5'2-

V AL L AD O LI D. — 18 9 8.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVI>’01'^

Paíac/o de /a Exema, Diputación,
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